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Rt.:SOLUCION de le., Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona. por la que se seiialatl rcd¡a,~

para el leval1úmúento de las actas previas a la
o/.;upación de las fincas del termino municipal de
M:.ttaro, afectadas por las obras elel prOYl3cto 18
448, "C. N. 11, de Madrid a Francia, por La Jun
quera, panto kilomftl'Íco 652,700, Mataro, Paso in
fetiar para peatones. MeioFQ local», Provincia de
Barcelona,

Aprobado defínitivamente en [3 de abril de 1972 el proyecto
citadú y por estar incluido el mismo en el programa de inver
siones dd vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el
apartado bl del artículo 42 del Decreto 90211971, de 9 de mayo,
por el que se aprueba el lexto refundido de la. Ley del II Plan
de Desarrollo Económicü y Social (la vigencia de cuyas dispc
siciones ha quedado prorrogada por el Decreto-ley 19/1971, de
23 de diciembre), considerándose implícítas a su aprobación las
declaraciones de utilldad pública, necesidad de la ocupación
y urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. En su
cqnsecuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con
lo que dispone el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa citada. ha resuelto convocar a Jos propietaríos y titulares
de bienes y derechos reales afectados que figuran a continua
ción:

1.0 J. O. R. S. A. se expropian 21 metros cuadrados.
2.~ ..Traval, S. A,~, se expropIan 25 metros cuadrados.

Para que el dia 31 de mayo en curso y a las diez horas
comparezcan en el Ayuntamiento de Mataró al objeto de tras
ladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas objeto de la presente
expropiación,

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, apodando los títulos de propiedad
y los recibos de la contribución de los dos últimos años, pu
diendo hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno,
de sus Peritos y un Notario.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa. los interesados, asi como las personas que siendo titu~

lares de derechos reales o intereses económicos directos sobrA
los bienE~s que se afectan, se hayan podido omitir en la rela
ción anterior, podrán formular por escrito ante esta Jefatura
Provincial de Carreteras {Vía Layetana, lO. segundo, Barce
lona) hasta el día seí'ialado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de sub
snar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los 'bienes y derechos afectados,

Barcelona, 9 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Jefe-1.1[)lE

DESOUPCIÓN DE LAS FINC....S

Sevillu, 9 de mayo de 1972.~·EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-3,466-K

RESOI,UCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utiu'dad pública
de los bieneg y derechos afectados por las obras
del embalse de «La Baells~ (BarcelonaJ, grupo B.
«Aprovechamientos industriales~. central Serchs.

De conformidad con la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1969 y en cumnltmiento del articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del Articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el dia 30 de
mayo de 1972, a las once treint:-'I. horas, el Ingeniero represen
tante de la Administración y el Perito de la misma, en unión
del Alcalde o Concejal en quien delegue, se personaran en
el Ayuntamiento de Serchs {Barcelonal al objeto de, previo
traslado sobre el propio terreno, proceder. al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en
la relación que seguidamente se detalla, junto con los propie
tarios y demás interesados que concurran.

Número de orden: 1. Propietario; Don José Maria Minoves
Fusté. Datos de Catastro: Parcelas 5 y 8, poligono 4; término
municipal, Serchs.

Aprovechamientos hidráulicos:

Númerc 1.585: Río Llobregat; c81.ldal. 950 litros por segun
do; sallo, 15 metros.

Núm"ro 1.586: Rio Peguera, caudal 400 litros por segundo,
salto. tO metros.

Lo que <:;8 hace público por medio del presente anlll1Cio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, hacit:ndo uso de los
derechos tipificndos en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

B:1l"C<3Iona, 8 de niaya de 1\-172 --- El Ingeniero Director.
:1450 E.
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RESOLUC10N de la Confederac:'ón Hidroqráfica del
Guadalquivir por la que se s'Úia!a fecha para el
1cvontamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan. afectadas por las obras
'«f?GCA-Abastecimiellto de agua a la zona, gadi
tana Depósitos reguladores V estacion de imou!
sión en San Fernando, térmúlO municipal de Sal!
Fernando,

Declaradas de urgencia las obras arriba expresadas, ('S apli
cable a las mismas el procedimiento previsto en el articulo 52
de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cump1~r lo establecido ep el citado precepto se publica
el presente edICto. convo-::and~ a todos los propietarios, títula
:es de derechos. reales InSCritos en Registros públicos o de
In~ereses, economlco.s. personales y directos de las fincas que
m~s abajO 7e relaCIOnan a una reunión prev·ia en el Ayunta
mIento de~ San Fernando el día 6 de junio de 1972, a las unce
de la manana.

A esta. ~eunión. y para. proceder a levantar aelas pr,;vias a
l~ ocupaclOn podran hacerse acempfll'iar de Peritos y un Nota
no, cuyos ga"tos correrán a su cargo.

. Los convocados. personalmente o por ediclo, deben-in acre
dItar doc~,~el~talmente la títul~ción que creél.n ostentar, así
ce;me; podlan .ormular por escnto ante el Servicio de Expro
pJ8ClOnes ,de la Confederación HidrognHica del Guadalquivir
las alegaClOn?S que estimen pt:.rtinentes a los solo;; efecto!:; de
subsa~Elr pos~bles errores que se hayan padecido al relacionar
los bIenes a,ectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el articulo 56 dei Reglamento de 26 de abril de 1957.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Piríneo Oriental relativa. al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad publica
de 108 bienes y derecho,'; a.fectados por las obras
del embalse de ..La Baelis" (Barcelcna). grupo ter
cero, «Faso del embalse», segunda parte.

De conformidad CO'1 la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1969 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y eh vir
tud del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 31 de
mayo de 1972, a las diecisiete horas. el Ingeniero represen
tante de la Administración y el Perito de la misma, en, unión
del Alcalde o Concejal en quien delegue, se personarán en
el Ayuntamiento de La Quart (Barcelona) al objeto de, previQ
traslado sobre el propio terreno. prOCEder al levantamientc de
las actafi previfls a la ocupación de las fincas contenidas en
la t"e1acíán que seguidamente se detalla, junto con los propie
tarios y demas interesados que con<.:urran.

Numero de orden: 1 Propietado: Domingo Anylúríl Niubo.
Datos de Catastro: Parceia 18, polígono 1; termino municipal,
La Quart.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que ¡O~ propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al act.o de r('ferencia, haciendo uso de los
~fl~lf~~~~fi'i tipií'icados en el ,,!"lícula 52 de la misma Ley ant.es

Barcelona, 10 d·~ mayo de 19',2 - El Ingeniero Director, An
topio Lltlis.--3.447-E,
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